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ORIENTACIONES TÉCNICAS PARA LOS CASOS DE PRÓRROGAS A TRES AÑOS Y NUEVOS CONVENIOS 
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En el contexto del término del primer quinquenio de la línea de acción centros residenciales, el presente documento tiene como propósito presentar la actualización de las orientaciones técnicas de esta línea en concordancia con avances técnicos vinculados al  cuidado alternativo para la infancia y adolescencia, privada de cuidados parentales adecuados.  

I.-
ANTECEDENTES GENERALES:

El sistema de protección residencial del Servicio ha atravesado diversos momentos y ha reflejado tanto en sus aspectos metodológicos como en el peso proporcional relativo a la oferta total del Servicio, las tendencias socioculturales del país relativas al tratamiento de la temática infanto adolescente.

Es así como en sus inicios y hasta alrededor del año 1990 el sistema residencial del Servicio Nacional de Menores constituía el 62% de la  oferta total de programas y proyectos a nivel nacional, y se encontraba adscrito a la doctrina de la irregularidad social. En la actualidad la oferta residencial constituye el 14,7% de la oferta total del Deprode.

La atención entregada en esta línea presentaba hacia fines de los años 90 aproximadamente,  importantes nudos críticos, dentro de los cuales se pueden mencionar la demanda espontánea como medio de ingreso, la escasa o nula participación del niño/a y la familia en los procesos de intervención, la masividad de la atención, la insuficiente intervención técnica, y la alta permanencia de los niños/as en el sistema, entre otros aspectos.

Si bien la Convención sobre los Derechos del Niño fue ratificada por Chile el año 1990, los cambios a la situación anteriormente descrita comenzaron a realizarse en forma lenta, advirtiéndose mayor énfasis desde la política pública por introducir mejoras en la situación residencial desde el año 1998 aproximadamente, a partir de lo cual se intencionó fuertemente  desde el Sename la desmasificación de la atención residencial y  la formulación de nuevas prácticas y metodologías de intervención, fundamentadas en la perspectiva de derechos.

A partir del año 1999, aproximadamente,  el  Servicio Nacional de Menores desarrolló un proceso de rediseño de su sistema residencial denominado entonces como Protección Simple, de forma de incorporar plenamente una perspectiva de derechos.

La oferta residencial, a partir de ello, debió ser considerada una medida proteccional de excepción y transitoria, a la que debía recurrirse cuando se hubiesen agotado todas las instancias de carácter ambulatorio que permitiesen evitar la judicialización e institucionalización innecesaria de un niño, niña o adolescente.

La ley 20.032 en implementación a partir de septiembre 2005, pasó a definir los centros residenciales como una de sus cuatro líneas de acción subvencionables, señalando que las residencias son aquellas: “destinadas a proporcionar de forma estable a los niños separados de su medio familiar, alojamiento, abrigo, recreación, estimulación precoz, apoyo afectivo y psicológico, asegurando su acceso a la educación, salud y a los demás servicios que sean necesarios para  su bienestar  y desarrollo”. De igual manera, en el marco de esta Ley, toda la oferta residencial debió pasar por procesos de licitación para ser adjudicada.
El primer proceso de licitación, adjudicó convenios de centros residenciales a partir del mes de noviembre del año 2005, incorporando los centros residenciales a los requerimientos definidos por la Ley Nº 20.032.  Los convenios que se establecieron, fueron celebrados por el plazo máximo contemplado por la ley, equivalente a 5 años a partir de la fecha de inicio del convenio.
II.-
PRINCIPALES ENFASIS TECNICOS PARA EL NUEVO PERÍODO:

1.- Los niños, niñas y adolescentes ingresados a la línea centros residenciales deben contar con medidas proteccionales de tribunales de familia.

La información emanada del Departamento de Planificación del Servicio muestra que al 31.03.2010 un 9,5% de usuarios/as de la línea de acción residencial no cuenta con medida proteccional, así como un 36,4% de casos de niños, niñas y adolescentes vigentes a esa misma fecha, se encuentra vinculado a otro tribunal, situaciones que en algunos casos deben ser sujetas a revisión por tribunales de familia. 

Al respecto la Ley 19.968 de Tribunales de Familia señala expresamente, en su Título IV, Art. 68: “La intervención judicial será siempre necesaria cuando se trate de la adopción de medidas que importen separar al niño, niña o adolescente de uno o ambos padres o de quienes lo tengan legalmente bajo su cuidado”.

Por tanto el requerimiento legal de asegurar la existencia de una medida proteccional debe continuar siendo enfatizado.

2.- La permanencia del niño/a en los centros residenciales debe ser definida como excepcional y transitoria.  El foco de la intervención debe ser reestablecer el derecho del niño, niña o adolescente a reintegrarse en el seno de una familia y en forma permanente.

El marco legal para este requerimiento se encuentra establecido en la  Ley 19968 de Tribunales de Familia, en cuyo Art. 74 se indica lo siguiente:  “  Medida de separación del niño, niña o adolescente de sus padres.  Sólo cuando sea estrictamente necesario para salvaguardar los derechos del niño, niña o adolescente y siempre que no exista otra mas adecuada, se podrá adoptar una medida que implique separarlo de uno o de ambos padres o de las personas que lo tengan bajo su cuidado.  En este caso el juez preferirá a sus parientes consanguíneos o a otras personas con las que aquél tenga una relación de confianza y, sólo en defecto de los anteriores, lo confiará a un establecimiento de protección. La resolución que disponga la medida deberá ser fundada”.

A este respecto el centro residencial debe asegurar la oportuna profundización diagnóstica (dentro del primer mes de ingreso), y alertar en cualquier momento al tribunal de familia si se evalúa factible la reinserción en su familia biológica, la inserción en su familia extensa, con acompañamiento de un proyecto ambulatorio, el inicio de proceso de susceptibilidad de adopción como también la posibilidad de derivación a una familia de acogida por los plazos necesarios para resolver procesos de adopción o de definición de vida futura en una familia permanente.

La práctica y la investigación indican la relevancia para niños y niñas  institucionalizados, de la realización de acciones oportunas, en espacios de tiempo limitados, dirigidas a identificar familias que ofrezcan continuidad en las relaciones, en ambientes nutricios y afectivos.  El tiempo es de primera importancia en esta toma de decisiones. 

3.- El centro residencial debe asegurar que las evaluaciones psicosociales de cada caso sean integrales y de buena calidad.  

Los informes evaluativos con propósito de evaluar competencias parentales y condiciones del cuidado muestran una serie de complejidades y desafíos, y por ende, las competencias profesionales en esta materia deben ser resguardadas, y potenciadas por la institución colaboradora responsable del centro residencial.  

Uno de las evaluaciones requeridas es la evaluación psicosocial la cual tiene los componentes de la evaluación psicológica y de la evaluación social.

En relación a la evaluación social éstas en general hacen referencia a la historia general del niño, niña y de su familia. Evalúa las condiciones de vivienda, entrega información del grupo familiar y de su constitución, de aspectos relacionados con provisión, condiciones laborales, educacionales, de salud, roles asumidos al interior de la familia. Incorpora información vinculada a salud mental,  situaciones anteriores relacionadas con cuidado residencial de los padres y sus hijos e hijas, información sobre recreación y uso del tiempo libre, constelación familiar, destrezas parentales, límites y normas.   Informa sobre las habilidades de la familia para el cuidado de sus hijos e hijas y aborda las necesidades de los niños y niñas.

La pregunta priorizada a la cual el informe social debe responder se relaciona con los factores que contribuyeron al abuso o a la negligencia que derivaron en la medida proteccional y las capacidades de la familia para resolverlo.

Otro de los tipos de evaluación comúnmente utilizadas para proyectar tiempos de permanencia y definir alternativas de egreso son las evaluaciones psicológicas las cuales deben focalizar en los puntos específicos a investigar identificando las derivaciones que pudiesen requerirse a especialidad/es.

En la misma perspectiva las evaluaciones psicológicas de los niños y niñas identifican la sintomatología y conductas del niño o niña como resultado de las vulneraciones de derecho vividas, sus recursos protectores como también debe identificar si la familia puede responder a esas demandas, y abordarlas adecuadamente.

En el caso de niños o niñas con necesidades especiales, la existencia de CI bajo en padres no debe ser utilizado para determinar la permanencia del niño o niña en un centro residencial.  Lo relevante es en ese caso poder determinar si el padre o madre o cuidador principal puede recibir entrenamiento y apoyo de su red vincular para reconocer las necesidades del desarrollo de su/s hijos e hijas y responder a sus necesidades.  

Por otra parte, para los usuarios/as de los centros residenciales, es en lo general necesario realizar evaluaciones de la calidad del vínculo entre padres/madres e hijos/ hijas. La evaluación debe focalizar en si existe vínculo o no, y las estrategias a implementar, de ser factible, para recuperar vínculos debilitados. Es altamente relevante contar con esta información.  Ello por cuanto en la investigación se hace claro que la ausencia de apego o  los vínculos de apego no saludables muestran una alta correlación con la ocurrencia de situaciones de negligencia.  

Tal como se describe en el punto anterior, se hace altamente relevante contar con evaluaciones integrales dependiendo de la situación de cada caso. En ese sentido el estudio de la información con la cual el niño o niña llega al centro residencial, compartido con el equipo profesional, planteándose desde allí interrogantes y nuevos cursos de acción. Importante plantearse esta tarea definiendo qué otras especialidades pueden aportar en una visión más completa acerca de la realidad de la familia y de sus habilidades para responder a las necesidades del niño.  

De esa forma, se evalúa necesario que las conclusiones en materia de aportes para la determinación judicial, se logren en forma conjunta por el equipo residencial donde a lo menos debe estar presente la mirada del/la trabajadora social, psicólogo/a, e idealmente y dependiendo de la complejidad de las situaciones que se evalúan de profesional neurólogo/a, psiquiatra, otros profesional/es de la salud, profesor/es, etc.  Acciones  proactivas deben ser adoptadas de manera que se tienda a lograr el establecimiento de una red colaborativa que apoye y fortalezca las definiciones en materia de plan de reinserción, intervención con la familia o definitivamente en casos en que se evalúa con vínculos irrecuperables, tender a la incorporación en una familia alternativa cuya mejor opción, es la adopción.

4.- En materia de visitas de las familias a los niños y niñas al centro residencial es relevante el flexibilizar actuales normativas internas de los centros residenciales.  Efectivamente, la práctica de los centros muestra, que en materia de visitas de las familias a los niños y niñas (cuando no existe contraindicación), existen restricciones que aparecen como autorizaciones de ingreso una vez a la semana o en ocasiones cada 15 días para mantener contacto con los niños y niñas.  Desde el punto de vista de la mantención y fortalecimiento de los vínculos familiares, es relevante flexibilizar horarios compatibilizando las necesidades del funcionamiento de la residencia con la importancia de las visitas de las familias con sus hijos e hijas, con un claro énfasis en las necesidades del niño o niña en particular. Claramente las visitas requieren de planificación y movilización de recurso humano, aspectos que deben incorporarse en el funcionamiento cotidiano de estos establecimientos. Como también, debe fortalecerse el contacto de los niños y niñas con sus familias vía telefónica, correspondencia, etc.  

5- Los centros residenciales deben incorporar la gestión de calidad en su práctica cotidiana.  Ello requiere modificaciones en la cultura del trabajo superando modelos tradicionales y buscando avanzar en modos de hacer más eficientes, orientados a la satisfacción de las necesidades del usuario/a, la orientación a resultados y mejora continua.  

Para facilitar estos procesos el Servicio ha arribado a una formulación retroalimentada por las instituciones colaboradoras que implementan centros residenciales, de estándares mínimos de calidad.  Esta formulación identifica los macro procesos o procesos esenciales, las etapas y resultados esperados.  Claramente la adecuada realización de los diferentes procesos dará como resultado el logro de las metas definidas con niños/as, adolescentes y familias, al definir los marcos mínimos de actuación en los diversos momentos del ingreso, permanencia y egresos de los usuarios/as de las residencias.

Por tanto y en vista de la capacitación entregada a la línea centros residenciales el año 2008, el conocimiento y difusión de materias vinculadas a la gestión de la calidad, como la socialización del documento “Estándares Mínimos de Calidad para la Atención Residencial”, el nuevo proyecto de funcionamiento y su matriz lógica debe incluir como una de sus metas, el establecimiento de procedimientos o protocolos simples que apunten a la calidad de los servicios y atención que ofrecerá a niños, niñas, familias como al recurso humano vinculado.

6.- Necesidad de incorporar tres ejes sustantivos de intervención: Psico-socioeducativo, terapéutico y familiar.

Estos ejes se constituyen en componentes esenciales de la intervención residencial. Su operacionalización sin embargo, dependerá de la realidad particular de cada niño, niña o adolescente ingresado.

En lo referido al eje de intervención psicosocioeducativa se trata de entender el centro residencial como freno de una problemática que afecta el equilibrio del niño, niña o adolescente,  como un lugar de atención  de las necesidades prioritarias del niño, niña o adolescente, cubriendo aquellos aspectos materiales y de cuidados físicos, emocionales y afectivos, y entender el centro residencial como herramienta de desarrollo mediante el uso de los recursos propiamente educativos que permitan conseguir o alcanzar —en los niños, niñas y adolescentes— una evolución creciente de sus capacidades y encontrar un lugar en la sociedad y una estabilidad personal. Son estos procesos imbricados los que permiten desarrollar un modelo psico socioeducativo. 

En relación al componente de intervención terapéutico, las graves vulneraciones de derechos experimentadas por el  niño, niña o adolescente ingresado a una residencia, hacen prioritaria, muchas veces, la incorporación a un proceso terapéutico, el que debe gestionarse a la brevedad.
Estas intervenciones apuntan a objetivos del desarrollo psico-socio-emocional de los niños/as y adolescentes, a la resignificación de las situaciones de vulneración, de sus capacidades, de su autoestima, habilidades de comunicación y expresión de emociones, etc. 

En la misma forma la intervención residencial debe considerarse terapéutica en el sentido de considerar tanto las interacciones personales, las dinámicas internas, como los espacios, reparadores de las experiencias de vulneración vividas.

En relación al componente de intervención familiar, éste se vincula a aquellas acciones que contribuyan al restablecimiento del derecho a vivir en familia.  Tiene que ver con evaluación de competencias parentales, definición de metas vinculadas a la intervención familiar y/o al egreso con familia, a procesos de intervención que incorporen la derivación a apoyos sectoriales y comunitarios, que se requieran.

7.- Inclusión de niños, niñas y adolescentes con necesidades especiales:

La nueva Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo, ratificada por el Estado de Chile en Agosto del 2008, y publicado el 17 de Septiembre de 2008 a través del DS N° 201 del 28/08/2008, plantea renovados desafíos en materia de inclusión.  En primer lugar conceptualiza la discapacidad como  “aquellas necesidades especiales (físicas, mentales, intelectuales, sensoriales) que al interactuar con diversas barreras y actitudes del entorno impiden la participación plena y efectiva en la sociedad en igualdad de condiciones con los demás”.  (Preámbulo, inc. e). 

Esta definición pone en el centro a estos grupos, en el sentido de que deben ser visibilizados como personas que aportan; ya no es un problema de salud y rehabilitación radicado en sí mismos/as, si no un imperativo de equidad social que debe resolverse incorporando a los niños/as y adolescentes con necesidades especiales (NE) en igualdad de condiciones con los demás a la vida en sociedad, por ende la responsabilidad de la inclusión ya no es sólo del sujeto si no que está basada en una comunidad que lo protege proporcionando los soportes, recursos, ayudas técnicas, adecuaciones y ajustes necesarios.

Esta perspectiva orienta a diseñar desde su inicio programas inclusivos.  De acuerdo a ello a ejecutar acciones mancomunadas, incorporando “ajustes razonables”  cuando sea posible, entendiendo por tal, el crear las condiciones favorables, remover obstáculos, y/o realizar las adecuaciones necesarias para garantizar las oportunidades, el disfrute o ejercicio de derechos, en pie de igualdad con los demás. 
En este contexto, es posible iniciar nuevos desafíos con relación a la infancia y adolescencia, vale decir, abrir espacios reales de inclusión para niños/as y adolescentes vulnerados en sus derechos por situaciones de negligencia o violencia, que presentan alguna discapacidad asociada, 

III.- FORMULACIÓN DEL PROYECTO PARA EL NUEVO PERÍODO  :

Para la estructura del proyecto de funcionamiento, se adjunta formato.

	3.1
MODALIDAD CENTROS RESIDENCIALES Y CENTROS DE DIAGNÓSTICO PARA 

LACTANTES Y PREESCOLARES


Sujeto de atención:

La modalidad de centros residenciales para lactantes y pre-escolares acoge a niños y niñas de 0 a 6 años, gravemente vulnerados a sus derechos por carecer de cuidado adecuado, ya sea debido a negligencia, maltrato, descuido grave, filiación indeterminada o abandono, entre otros. 

Objetivo General

Asegurar a niños y niñas lactantes y preescolares el respeto a vivir y desarrollarse en una familia protectora, mediante una atención residencial transitoria,  especializada, que se desarrolla bajo estándares mínimos de calidad.

Objetivos Específicos

1 Satisfacer las necesidades biopsicosociales de cada niño y niña ingresado, en un ambiente personalizado, de buen trato y estimulación que minimice el impacto de la institucionalización y el efecto de la separación de su familia.

2 Realizar una evaluación psicomotriz de cada niño o niña ingresado, la cual permitirá elaborar y desarrollar un plan de estimulación global acorde a la etapa evolutiva en la cual se encuentra y sus necesidades especiales de desarrollo.

3 Realizar o actualizar evaluación psicosocial y de competencias parentales de la familia, con el objeto de determinar el plan intervención y de egreso con adulto/s protectores.

4 Fortalecer la capacidad parental-marental de la familia nuclear o extensa, para asumir  responsablemente el cuidado personal del lactante o preescolar en el más breve plazo.

5 Activar y coordinar los recursos de la red SENAME y de la red social amplia. 

6 Favorecer los procesos de susceptibilidad de adopción para niños/as cuyas  familias se encuentran inhabilitadas para asumir sus cuidados, efectuando las coordinaciones oportunas con las unidades de adopción regionales.

Resultados Esperados

1. 100% de lactantes y preescolares ingresados, cuentan con la satisfacción de los derechos de provisión, buen trato, seguridad, salud y estimulación temprana cubiertas, según diferencias personales y/o necesidades especiales, en espacios apropiados a su rango etáreo. 

2. 100% de los lactantes y preescolares cuentan con evaluación psicomotriz y con la formulación y desarrollo de un plan de estimulación global acorde a su etapa evolutiva y sus necesidades especiales de desarrollo.

3. 100% de los lactantes y preescolares cuentan con evaluación de su situación familiar, y de competencias parentales.

4. 100% de los lactantes y preescolares cuentan con intervención tendiente al fortalecimiento de las competencias parentales con su familia biológica o extensa.

5. 100% de las coordinaciones locales necesarias para la atención de lactantes y preescolares son efectuadas.

6. 100% de lactantes y preescolares en situación de abandono, filiación indeterminada o con inhabilidad parental sin filiación determinada, son postulados a las Unidades de Adopción regionales respectivas.

Recurso humano centros residenciales y de diagnóstico Lactantes y Preescolares

	Cargo
	Número y jornada de trabajo mínima 
	Formación y Experiencia

	Director/a
	1 profesional jornada completa
	1 Profesional de las Ciencias Sociales, con  formación y/o experiencia en intervención con infancia y adolescencia gravemente vulnerada en sus derechos. Capacidad de liderazgo para conducir equipos de intervención técnica, incorporando conceptos de gestión de calidad.

	Profesionales 
	1 profesional por  cada 18 a 20 niños y niñas, en jornada completa
	Trabajador Social, Psicólogo/a, Educador/a de Párvulos. 
 Las funciones se centran en la evaluación de la situación familiar, e intervención directa con niños, niñas y sus familias o adultos significativos, en el acompañamiento técnico a educadores/as, y en la entrega de  asesoría de acuerdo a especialidad a los cargos que lo requieran.

	Educadores/as
	Se debe mantener la proporción de 1 educador/a cada 8 a 10  niños/as , en jornada completa
	Auxiliar de párvulos, asistente de educación diferencial y con conocimiento y/o experiencia en graves vulneraciones de derechos de infancia y adolescencia,  con capacidad y habilidades para crear, aportar y desarrollar intervenciones formativas y educativas.  

	Secretaria/o contable
	 1 Jornada completa


	Cargo administrativo. Debe tener conocimiento de procedimientos de secretaría, organización de datos, atención de público y de niños/as y adolescentes. Manejo de equipos computacionales.

	Manipulador/a de alimentos
	1 jornada completa como mínimo
	Estudios básicos completos y conocimiento de manejo y manipulación de alimentos, deseable con conocimientos de nutrición, y con experiencia y motivación para relacionarse apropiadamente con niños, niñas y adolescentes.

	Nutricionista
	Jornada parcial
	Responsable del programa de alimentación del establecimiento

	Personal auxiliar de aseo
	Jornada completa
	Responsable de acciones de aseo del establecimiento


3.2.- MODALIDAD CENTROS RESIDENCIALES PARA MADRES ADOLESCENTES:

Sujeto de atención:

Las Residencias de Protección para adolescentes embarazadas o madres adolescentes tienen como sujeto de atención mujeres adolescentes, en condición de embarazo o recientes madres menores de 18 años de edad, en situación de vulneración de derechos. Sin discriminar su situación de vulneración o condición étnica, racial, religiosa, de género o de cualquier otro orden, incluyendo a jóvenes con capacidades diferentes.
Igualmente, será sujeto de atención, el hijo/a de ésta, en gestación o nacido, por encontrarse en riesgo biopsicosocial. 

Como sujeto de atención priorizado este proyecto debe atender aquellas madres adolescentes o adolescentes embarazadas en desprotección por encontrarse en situación de calle, con consumo de drogas, en explotación sexual o situaciones de maltrato y negligencia sin contar con referentes adultos protectores.

Objetivo General:
Brindar a la embarazada y/o madre adolescente en situación de desprotección, y a su hijo/a en gestación o nacido/a, protección y atención biopsicosocial, orientada a potenciar y  fortalecer sus recursos personales y  habilitación en sus roles maternales – cuando corresponda
- resignificando las situaciones que se asocian a la vulneración de sus derechos.

Objetivos Específicos
1.   Otorgar una atención residencial transitoria pre y post parto, que garantice condiciones físicas de protección a la adolescente embarazada o reciente madre y al niño/a una vez nacido/a, satisfaciendo de manera integral sus necesidades básicas. 

2.   Brindar apoyo psicológico, socio-familiar y/o educativo que permita a las adolescentes reformular su proyecto de vida, junto a sus hijos/as o independiente de ellos.

3.   Proporcionar apoyo psicológico, social y educativo a las embarazadas y /o madres adolescentes promoviendo el vínculo afectivo de la díada madre e hijo/a y desarrollando sus competencias maternas. Así como al progenitor cuando corresponda.

4. Evaluar el desarrollo psicomotor y de salud física del lactante o preescolar promoviendo instancias de estimulación precoz en un ambiente nutricio.

5. Coordinar procesos de susceptibilidad de adopción en aquellos casos en que sea pertinente. 

6. Coordinar acciones con las redes locales que permitan favorecer la integración social de las embarazadas y/o madres adolescentes y sus hijos/as y/o adultos protector a beneficios de asociado a sus roles de cuidado y crianza.

Resultados esperados

1.  100% de las embarazadas y/o madres adolescentes, junto a sus hijos/as, cuentan con necesidades básicas y de provisión cubiertas.

2.  100% de las embarazadas y/o madres adolescentes disponen de  atención reparatoria y terapéutica, según tipo de vulneración, incorporando la decisión de ceder a su hijo/a en adopción o asumir su rol materno.

3. 100% de las embarazadas y/o madres adolescentes y sus familias y/o adultos significativos, así como progenitor de su hijo(a) cuando sea pertinente, son integrados a procesos de intervención y acercamiento familiar desde el ingreso al centro residencial.

4. 100% de las embarazadas y/o madres adolescentes reciben intervención psico y socio educativa conforme su etapa de desarrollo y diferencias individuales, orientadas a la vida independiente, cuando corresponda.

5. 100% de las coordinaciones locales necesarias efectuadas para la atención de las embarazadas y/ o madres adolescentes y sus hijos/as y/o adulto protector.

	Cargo
	Número y jornada de trabajo mínima 
	Formación y Experiencia

	Director/a
	1 profesional jornada completa
	1 Profesional de las Ciencias Sociales, con  formación y/o experiencia en intervención con infancia y adolescencia gravemente vulnerada en sus derechos. Capacidad de liderazgo para conducir equipos de intervención técnica, incorporando conceptos de gestión de calidad.

	Profesionales 
	1 profesional del área social o psicológica  cada 20  adolescentes en jornada completa

1 profesional del área de la salud en jornada parcial

1 profesional del área educativa en jornada parcial
	Trabajador Social o  Psicólogo/a;  Enfermera matrona;  Educadora de Párvulos o educadora diferencial.

Las funciones se centran en la evaluación de la situación familiar, e intervención directa con niños, niñas y sus familias o adultos significativos, en el acompañamiento técnico a educadores/as, y en la entrega de  asesoría de acuerdo a especialidad a los cargos que lo requieran.

	Educadores/as
	Se debe mantener la proporción de 1 educador/a cada 10  adolescentes , en jornada completa
	Auxiliar de párvulos o educador/a con experiencia de trabajo con adolescentes y lactantes, Técnico/a, auxiliar social o educador/a especializado, y con conocimiento y/o experiencia en graves vulneraciones de derechos de infancia y adolescencia,  con capacidad y habilidades para crear, aportar y desarrollar intervenciones formativas y educativas.  Se debe tender a la contratación de profesionales con experiencia y conocimiento en intervención infanto adolescente.

	Secretaria/o contable
	 1 Jornada completa


	Cargo administrativo. Debe tener conocimiento de procedimientos de secretaría, organización de datos, atención de público y de niños/as y adolescentes. Manejo de equipos computacionales.

	Manipulador/a de alimentos
	1 jornada completa como mínimo
	Estudios básicos completos y conocimiento de manejo y manipulación de alimentos, deseable con conocimientos de nutrición, y con experiencia y motivación para relacionarse apropiadamente con niños, niñas y adolescentes.

	Nutricionista
	Jornada parcial
	Responsable del programa de alimentación del establecimiento

	Personal auxiliar de aseo
	Jornada completa
	Responsable de acciones de aseo del establecimiento


3.3.- MODALIDAD CENTROS RESIDENCIALES PARA LA DISCAPACIDAD LEVE Y MODERADA, GRAVE O PROFUNDA,  Y FÍSICA O SENSORIAL 
Sujeto de atención:

Niños, niñas y adolescentes menores de 18 años, gravemente vulnerados en sus derechos a cuidados parentales adecuados, que presenten necesidades especiales en los rangos de discapacidad discreta o moderada.

Objetivo general:

Asegurar a niños, niñas y adolescentes el respeto a vivir y desarrollarse en una familia protectora, mediante una atención residencial transitoria, que se desarrolla bajo estándares mínimos de calidad.

2.1 Objetivos específicos.

1. Satisfacer sus necesidades biopsicosociales en un ambiente personalizado, de buen trato, reparador de las vulneraciones de derecho experimentadas, que minimice el impacto de la institucionalización y el efecto de la separación de su familia.

2. Realizar o actualizar evaluación psicosocial y de competencias parentales de la familia, con el objeto de determinar el plan intervención y de egreso con adulto/s protectores.
 en el más breve plazo. 
3. Fortalecer la capacidad parental-marental de la familia nuclear o extensa, para asumir  responsablemente el cuidado personal niño, niña o adolescente en el más breve plazo, y/o realizar procesos de mantención de vínculos.
4. Asegurar la adecuada estimulación y desarrollo de las capacidades individuales y la adquisición de destrezas de autonomía progresiva, favoreciendo la máxima autonomía de acuerdo a sus posibilidades, y la preparación para la vida independiente cuando corresponda.

5. Coordinar acciones con las redes locales que permitan favorecer la integración social de los niños/as y el acceso a beneficios de las familias asociado a sus roles de cuidado y crianza.

Resultados esperados.
· 100% de niñas, niños y adolescentes ingresados, cuentan con necesidades de provisión (alimentación, vestuario, higiene, seguridad, salud y otros) y de buen trato, cubiertas.

· 100% de los niños, niñas o adolescentes ingresados cuentan con evaluación de su situación familiar, y de competencias parentales.

· 100% de los niños, niñas o adolescentes ingresados cuentan con intervención tendiente al fortalecimiento de las competencias parentales con su familia biológica o extensa, o mantención y fortalecimiento de vínculos familiares.
· 100% de niños, niñas y adolescentes, residiendo en el centro, son estimulados y preparados, para la auto-valencia de acuerdo a sus condiciones.

· 100% de las coordinaciones locales necesarias efectuadas para la atención de las niños, niñas y adolescentes y sus familias.

	Cargo
	Número y jornada de trabajo mínima 
	Formación y Experiencia

	Director/a
	1 profesional jornada completa
	1 Profesional de las Ciencias Sociales, con  formación y/o experiencia en intervención con infancia y adolescencia gravemente vulnerada en sus derechos, y en capacidad.  Capacidad de liderazgo para conducir equipos de intervención técnica, incorporando conceptos de gestión de calidad.

	Profesionales 
	1 profesional del área social y psicológica   cada 20 a 25 niños y niñas o adolescentes jornada completa.
y
Jornadas parciales de especialidades 


	Trabajador Social, Psicólogo/a, 
Jornadas parciales o por horas de los siguientes profesionales:  Psicopedagogo/a, Profesor Diferencial, Terapeuta Ocupacional, Neurólogo, Kinesiólogo.

Las funciones se centran en la evaluación de la situación familiar, e intervención directa con niños, niñas y sus familias o adultos significativos, en el acompañamiento técnico a educadores/as, y en la entrega de  asesoría de acuerdo a especialidad a los cargos que lo requieran.

	Educadores/as
	Se debe mantener la proporción de 1 educador/a cada 8 a 10  niños/as o adolescentes , en jornada completa para la discapacidad leve o moderada
Para la discapacidad grave o profunda se debe mantener la proporción de 1 educador cada 7 niños, niñas o adolescentes, en jornada completa.

Para las horas de descanso nocturno de los niños/as se debe cautelar la proporción mínima de 1 educador cada 10 niños/as
	Técnico/a social, auxiliar de enfermería,  o educador/a especializado, y con conocimiento de las discapacidades a atender.

	Secretaria/o contable
	 1 Jornada completa


	Cargo administrativo. Debe tener conocimiento de procedimientos de secretaría, organización de datos, atención de público y de niños/as y adolescentes. Manejo de equipos computacionales.

	Manipulador/a de alimentos
	2 jornadas completas como mínimo ( dependiendo del número de plazas de atención).
	Estudios básicos completos y conocimiento de manejo y manipulación de alimentos, deseable con conocimientos de nutrición, y con experiencia y motivación para relacionarse apropiadamente con niños, niñas y adolescentes.

	Nutricionista
	Jornada parcial
	Responsable del programa de alimentación del establecimiento

	Auxiliar/es de aseo /mantención
	1 jornada completa como requerimiento mínimo.
	Responsable del programa de higiene y aseo  y mantención de la residencia.


� Información Boletines Estadísticos Nacionales, Deplae vigentes 31.12.2006. ( No considera programa de Familias de Acogida).


� Institute of Public Law, Judicial Education Center  ( http:jec.unum.edu/resources/benchbooks/child_law)


� Capacitación CIDPA, Modelo socioeducativo en los centros residenciales, 2007


� Los sujetos con necesidades especiales que presenten cualquier discapacidad física, mórbida, sensorial, intelectual o mental, evaluada en rangos discreta o moderada, deben ser  incluidos en esta modalidad de protección con los ajustes razonables que se requieran para ello.


�  En el sentido de no forzar unilateralmente el vínculo o contravenir la voluntad de la joven, si ésta ha explicitado conflicto con la maternidad o voluntad expresa de entregar a su hijo/a en adopción.


� Se trata de fortalecer la capacidad parental-marental de la familia nuclear o extensa, para asumir  responsablemente el cuidado personal del niño/a o adolescente,  en el más breve plazo. Significa también egresar al  programa de Familia de Acogida e integrar al niño/a con intervención residencial en su familia extensa o con otra familia sustituta, sin vínculo; o en su defecto iniciar  procesos de vinculación con miras a la adopción.
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